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NORMATIVA AUTONÓMICA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
COMPETICIONES Y ESTABLECIMIENTO DE AYUDAS A DEPORTISTAS 

PARA LA ASISTENCIA AL CAMPEONATO DE ESPAÑA 2024 
 
 

RECORRIDOS DE TIRO. 
 
La Real Federación de Tiro Olímpico de la Comunidad Valenciana y los clubes 
con instalaciones de RRTT de Elche, Elda, Alzira, Llíria y Tossal de Mollet 
(Castellón), han firmado un acuerdo para realizar la Liga Valenciana 2024, 
compuesta por seis Fases y un Campeonato de la Comunidad Valenciana.  
 
Tanto en las Fases como en el Campeonato de la Comunidad Valenciana, las 
inscripciones y el pago de las mismas se realizarán directamente en las 
instalaciones y/o en la aplicación facilitada por el organizador de dicha Fase o 
Campeonato de la Comunidad Valenciana.  
 
Los ingresos obtenidos serán íntegramente para el club organizador, 
exceptuando 5€ por deportista inscrito en la competición, aunque no sea 
participante de la liga, que serán abonados a la territorial junto con el acta de la 
competición a lo largo de la semana posterior a la misma. 
 
Importe competiciones de Elche, Llíria, Alzira y Tossal de Mollet (Castellón): 30€ 
Importe competiciones de Elda y Delegación de Alicante: 25€  
 
La clasificación para poder optar a las ayudas para la asistencia al Campeonato 
de España se obtendrá de los cuatro mejores porcentajes de cada División, 
teniendo en cuenta las cuatro mejores competiciones del deportista de entre las 
seis fases y el Campeonato de la Comunidad Valenciana (7). Siempre y cuando 
se cumplan con los criterios normativos que se enumeran a continuación. 
 

 Las divisiones de Recorridos de Tiro se aceptarán y reconocerán para 
clasificación y derecho a asistencia con ayuda en el Campeonato de 
España, siempre que concurran en cada una de ellas más de cinco 
inscritos y compitiendo en al menos cuatro de las siete fases (seis fases 
más el Campeonato de la Comunidad Valenciana). 

 

 Si en alguna de las divisiones no se alcanzara el número mínimo de 
deportistas para la concesión de ayudas, los cuatro primeros serían 
subvencionados con el pago de la inscripción al Campeonato de España. 
 

 Si uno de los deportistas inicialmente clasificado con ayuda no se 
inscribiera al Campeonato de España, dicha ayuda pasaría al siguiente 
clasificado siempre y cuando hubiera obtenido un porcentaje igual o 
superior al 75% del primer clasificado en la Liga en su misma división. 



 

 

 
Así pues y en este orden de cosas, los equipos que asistirán al Campeonato de 
España estarán formados por 4 deportistas y se creará un equipo para cada una 
de las siguientes Divisiones y siempre que se cumplan los requisitos 
anteriormente expuestos: Open, Producción, Standard, Producción Optics y 
Classic. 
 
Las Fases de 2024 son las siguientes: 
 
- 1ª Fase Liga Autonómica Valenciana: 28 de enero en Alzira 
- 2ª Fase Liga valenciana: 3 de marzo Llíria 
- 3ª Fase Liga valenciana: 4 y 5 de mayo Delegación Alicante 
- 4ª Fase Liga valenciana: 25 y 26 de mayo Elda  
- 5ª Fase Liga valenciana: 9 de junio Elche 
- 6ª Fase Liga valenciana: 21 y 22 de septiembre Tossal de Mollet (Castellón) 
 
La última fase y Campeonato Autonómico de la Comunidad Valenciana de 
2024 es la siguiente: 29 de septiembre de 2024 en Alzira. 
 
Tanto las fases como el Campeonato de la Comunidad Valenciana serán 
consideradas campeonatos de ámbito territorial a efectos de renovación de 
segunda categoría tipo F. 
 
Únicamente será considerada fase preliminar del Campeonato de España para 
renovación de primera categoría tipo F, el campeonato Autonómico de la 
Comunidad Valenciana. 
 
 
En Valencia a 3 de enero de 2024. 
 


